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Número: 
 

 
Referencia: ORDENANZA Nº 192/25

 

TESTIMONIO:

VISTO:

La concesión por el Servicio Público de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica y Alumbrado Público 
dentro del Área de Concesión que vincula a la Municipalidad de Balcarce con la Cooperativa de Electricidad 
General Balcarce Ltda., y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del contrato de concesión para la prestación del Servicio Público de Distribución y Comercialización 
de Energía Eléctrica y Alumbrado Público dentro del Área de Concesión se suscribió con la concesionaria un 
Convenio de recaudación de Tasas Municipales a efectos de determinar la forma en que dicha recaudación debe 
llevarse a cabo.

Que según Decreto Municipal Nº 4015 de fecha 14 de noviembre de 2025 se aprobó el “CONVENIO DE 
RECAUDACIÓN DE TASAS MUNICIPALES”, suscripto con fecha 12 de noviembre de 2025 entre la 
MUNICIPALIDAD DE BALCARCE y la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD GENERAL BALCARCE 
LTDA., siendo el objeto del mismo la recaudación de la TASA POR ALUMBRADO PUBLICO.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:
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ARTÍCULO 1.- Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo, mediante el  Decreto Municipal Nº 4015 
de fecha 14 de Noviembre de 2025.

ARTÍCULO 2.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los veintisiete días del 
mes de noviembre de dos mil veinticinco. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés - 
SECRETARIA.-
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